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1. GENERALIDADES.

El Hospital General de Agudos Prof. Dr. José María Penna se encuentra ubicado en 
la Calle Dr. Pedro Chutro 3380 entre la Calle Pepirí y la Avenida Almafuerte, en el 
barrio de Parque Patricios al Sur de la Capital Federal. CP 1437.  

Se encuentra en el límite con la Provincia de Buenos Aires, separado de la misma 
por el Riachuelo y unida a través del Puente Alsina, colinda con poblaciones de la 
Provincia como ser Ingeniero Budge, Lanús, Valentín Alsina, Lomas de Zamora; las 
cuales tienen una gran importancia porque muchos de sus habitantes se atienden 
en nuestro hospital. 

2. PROPÓSITO.

El Penna es un Hospital General de Agudos cuyo propósito fundamental es ofrecer 
atención médica especializada, que incluye servicios de hospitalización y 
urgencias, como la promoción de la salud y prevención de enfermedades, y la 
atención ambulatoria especializada. Esto se realiza por un trabajo en conjunto del 
Hospital con los CESAC (Centros de Salud y Acción Comunitaria) y los CMB 
(Centros Médicos Barriales) de nuestra Área Programática. 

El Propósito de este Plan Operativo es brindar atención médica de emergencia; 
adecuada, rápida y eficaz; a los pacientes afectados por cualquiera de los eventos  
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contemplados en este Plan. Para esto disponemos de Protocolos de Atención de 
Víctimas Múltiples, Protocolos de Evacuación y Protocolo de Cadena de Llamadas. 
Para lograr este objetivo se capacita regularmente al personal del hospital y se 
realiza dentro del marco de un Hospital Seguro para dar la mejor respuesta posible 
tanto desde el punto de vista asistencial como edilicio.   

3. OBJETIVOS.
• Reducir al mínimo posible la mortalidad, morbilidad y consecuente

discapacidad de los pacientes afectados en el evento.
• Protocolizar la atención de cada uno de los posibles eventos con víctimas

múltiples o amenazas a la seguridad hospitalaria.
• Definir los equipos de Atención Profesional tanto en el Departamento de

Urgencias, así como la participación del personal de las distintas áreas del
hospital.

• Realizar un TRIAGE eficiente al ingreso de los pacientes para distribuirlos
adecuadamente y sean asistidos de la mejor manera posible.

• Gestionar el recurso humano, los insumos y las áreas de atención e
internación de pacientes.

• Hacer conocer a todo el personal del hospital de la vigencia e importancia
de este Plan Operativo y de esta manera generar compromiso para las
acciones ante eventos con víctimas múltiples.

• Trabajar de manera coordinada y operativa con los demás hospitales en
eventos que requieran la intervención de varios centros médicos en estrecha
relación con el SAME y el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad.

• Trabajar de manera coordinada con instituciones como el SAME, Defensa
Civil, Bomberos de la Ciudad, Policía de la Ciudad; con quienes debemos
actuar de manera organizada cada uno cumpliendo su rol establecido.

• Implementar Sistemas de Alerta y de Respuesta Rápida.

4. ALCANCE.

4.1 OPERATIVO: 

Todo el personal del Hospital, profesional y no profesional; médico y no médico. 

4.2 FUNCIONAL: 

Todos los eventos contemplados en el Plan Director. 

4.2.1 Lluvias torrenciales. Granizos y nevadas.
4.2.2 Inundaciones. 
• Precipitaciones.
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• Sudestadas.
4.2.3 Incendios.
4.2.4 Incidentes en el transporte.
• Terrestre (Automotor, ferrocarril, subterráneo).
• Aéreo.
• Fluvial.
4.2.5 Incidentes en concentraciones humanas.
4.2.6 Incidentes de transporte con mercancías peligrosas.
4.2.7 Fugas de Gas.
4.2.8 Explosiones.
4.2.9 Alteraciones de masas / actos vandálicos / desorden público. 
4.2.10 Derrumbes y hundimiento de suelo.
4.2.11 Ola de Calor.
4.2.12 Ola de frío.
4.2.13 Interrupción de servicios básicos.
4.2.14 Intoxicaciones de contaminaciones.
4.2.15 Emergencia Nuclear.
4.2.16 Carencia de productos esenciales.
4.2.17 Acto terrorista.
4.2.18 Nube tóxica.
4.2.19 Epidemia.
4.2.20 Plagas.

En el Plan Operativo del Hospital Penna consideramos, que si bien todos los 
eventos citados tienen características especiales, el denominador común es el de 
amenaza o hechos con gran cantidad de víctimas, por lo cual quedarían abarcados 
por el Protocolo de Atención de Víctimas Múltiples, Protocolos de Derivación 
interna y externa de pacientes, Protocolo de Cadena de Llamadas y de Respuesta 
ante amenaza de bomba. 

4.3 JURISDICCIONAL: 

El Hospital Penna es dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires a través de su Ministerio de Salud. Se elabora el siguiente Plan Operativo con 
los fines de acción sobre su área Programática e interactuar con otras instituciones 
involucradas. 

El Hospital se encuentra ubicado en el Barrio Parque Patricios de la CABA; su 
entrada principal es por la Calle Prof. Dr. Pedro Chutro 3380, contando también con 
entradas alternativas por la Calle Cortejarena 3500 (ingreso de ambulancias y autos 
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al estacionamiento) y por la Avenida Almafuerte 406. Abarca una superficie cubierta 
de 15.278 m2 y una superficie de terreno de 26.568 m2. 

 

4.3.1 DESCRIPCION DEL EDIFICIO: 

El Hospital Penna es pabellonado. Y cuenta con los siguientes sectores: 

- El Pabellón Principal sobre la calle Chutro es el Mouras. Consta de una 
Planta Baja en la que se encuentran la Guardia General de Adultos y 
Diagnóstico por Imágenes (inaugurado en el 2023), Farmacia, Cocina y 
comedor, Consultorios Externos, Anatomía Patológica, Morgue, Laboratorio 
Central, Hemoterapia, Kinesiología, Servicio Social y Oficinas de Admisión e 
Ingresos, Fichero y área administrativa y de consultorios externos de 
traumatología. 

El Primer Piso cuenta con la Guardia, áreas administrativas y salas de internación 
de Tocoginecología y Obstetricia; sala de Neonatología; estar médico y dormitorios 
de la Guardia General; y el lactario.  

En el Segundo Piso se encuentran los quirófanos de guardia, de urología y 
traumatología (cuatro en total), sala de Terapia intensiva y salas de Internación de 
Traumatología, Urología y Clínica Médica. 

El Tercer Piso está destinado a la parte administrativa del hospital, es decir, 
Dirección y Subdirección, Recursos Humanos, Compras, y Oficinas de Apoyo. 

- El Pabellón Penna con entrada por la Avenida Almafuerte donde funcionan 
los consultorios externos de Dermatología, Oftalmología, Salud Mental y 
Otorrinolaringología. 

- El Pabellón de Cirugía General que cuenta con dos plantas en las que se 
dispone de dos salas de internación, tres quirófanos, área administrativa, 
consultorios externos de cirugía general, neurología y neurocirugía.  

- Un Pabellón Central donde funcionan los consultorios externos de 
Cardiología, Neumotisiología, Infectología, Neurología, Hematología, 
Nefrología, Gastroenterología y el Laboratorio de Guardia. 

- El Pabellón de Pediatría inaugurado en el año 2011 es de tres plantas en 
donde se distribuyen sus oficinas administrativas, sala de internación, 
guardia pediátrica, consultorios externos y residencia médica. 

Cuenta además con construcciones más pequeñas en las que se encuentran 
Poliequipos, Maestranza, Mantenimiento, Ropería, Librería, Secretaría de Sala, 
Oficinas del CODEI, La Asociación de Médicos Municipales, Área Programática, la 
habitación del Bombero de guardia y la Confitería.  
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Los grupos electrógenos modernos se encuentran localizados en Planta Baja en la 
zona del estacionamiento que da a la calle Cortejarena. 

Actualmente en la intersección de la Avenida Almafuerte y la Calle Chutro se está 
construyendo el nuevo edificio de Consultorios Externos lo cual ha hecho desplazar 
algunas unidades de trabajo a otros sectores del hospital. 

NOTA: Los planos del hospital con sus distintos sectores se presentarán al final 
de este documento con todas sus características y sus lugares de evacuación. 

 

4.3.2 AREA PROGRAMATICA: 

Nuestra Área Programática se encuentra dentro de la Comuna 4 de la CABA y 
comprende Parque Patricios, parte de Boedo, Barracas y Nueva Pompeya. Está 
limitada al Norte por   de la Avenida Chiclana y Av. Juan de Garay; al Este las vías del 
Tren Roca y la calle Herrera hasta el Riachuelo; al Sur la Avenida 27 de febrero hasta 
la Avenida Varela; al Oeste La Avenida Varela hasta la Avenida Fernández de La Cruz 
que se continúa con Chiclana. 

La población total de cobertura del Área Programática del Hospital Penna es de 
246.433 habitantes. Además de esta población del 100% de los pacientes que se 
atienden en el hospital (lo que incluye atención de demanda espontánea, atención 
por especialidades médicas, estudios diagnósticos, intervenciones quirúrgicas e 
internaciones), 45.08% de los pacientes no son habitantes de la CABA si no de las 
localidades vecinas del Conurbano Bonaerense. 

Según estadística en el año 2024 de 11.894 pacientes que fueron asistidos en el 
hospital 3395 tenían algún tipo de cobertura médica y 8495 no tenían ninguna.  

Corresponden a nuestra Área Programática los Centros de Salud y Acción 
Comunitaria (CESAC) 1 Calle Velez Sarfield 1271, 8 Calle Osvaldo Cruz 3485, 10 
Avenida Amancio Alcorta 1402, 16 Calle Osvaldo Cruz 2045, 30 Avenida Amancio 
Alcorta 3100, 32 Calle Charrúa 2900, 39 Calle 24 de noviembre de1879 y el 49 en la 
calle Agustín Magaldi 2189; y los Centros Médicos Barriales (CMB) números 1, 8, 
14, 18 y 24. 

Adquiere gran relevancia e importancia para nuestro hospital el hecho de que ocho 
hospitales monovalentes, de especialidades, corresponden a nuestra Área 
Programática, situación por la cual los pacientes de esos centros que requieren 
atención de urgencia o de especialidades que no disponen son derivados al Penna 
que debe brindar respuestas a estos requerimientos. Estos Hospitales son el 
Hospital Udaondo, Hospital Muñiz, Hospital Borda, Hospital Moyano, Hospital 
Tobar García, Maternidad Sardá, el Hospital Garraham y el Hospital Bonaparte. 
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Tenemos dos Asentamientos informales como son la Villa 21-24 y el Barrio Zavaleta 
con una población de 100.000 habitantes aproximadamente. 

A esto se suma la población de Localidades cercanas de la Provincia de Buenos 
Aires, colindantes con la ciudad, como ser Lomas de Zamora, Ingeniero Budge, 
Lanús y Valentín Alsina, que ocupan un gran porcentaje de las atenciones de 
nuestro hospital. 
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5. ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL EN EMERGENCIA. 

Existen 3 niveles:  

• ESTRATÉGICO: Director del Hospital: Fija propósitos, objetivos, políticas y 
principios. 

• TÁCTICO: Jefes de Departamentos, Integrantes del Consejo Asesor Técnico 
Administrativo (CATA) y Comité de Emergencias. Se encargan de la 
percepción, representación y comprensión de la situación. 

• OPERATIVO: Jefes de Unidad de Guardia, Jefe de Seguridad, Jefe de 
mantenimiento, Jefe Técnico, Jefe de Enfermería, Jefe de Camilleros, 
Bombero del hospital. 
 

AUTORIDADES DEL HOSPITAL: 

Dr. Claudio Odorico. Director General. 
Dra. Verónica Negrussi. Subdirectora. 
Lic. Viviana Wilches. Directora Adjunta. 

RESPONSABLE DE AUTOPROTECCIÓN HOSPITALARIA: 

Lic. Leonardo Adrián Zini. Lic. En Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 

COMITÉ DE EMERGENCIAS: 

Dr. Wilson Bozo Claros.   COORDINADOR. 

Dr. Carlos Bianchimano. SECRETARIO. 

Dr. Oscar Maggio.  Jefe del Dpto. de Urgencias. 

Dra. Mónica Prostamo. Jefa de Unidad de Guardia. 

Lic. Cristian Olivera. Subgerente Hospitalario de Enfermería. 

Lic. Carlos Sánchez. Jefe del CODIE. 

Dra. Rosa Grignet.  Jefa de UTI. 

Lic. Cristina Uranga. Instrumentadora Quirúrgica. 

Lic. Marcela Gentile.  Hemoterapista. 

Dra. Josefina Pernas Grenno.  Psiquiatra de Planta. 

Dr. Carlos Ghione.   Cirujano de Guardia. 
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COMITÉ ASESOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO (CATA). 

Se realizan reuniones mensuales o a consideración del Director.  

Sus integrantes son: 

Director                                                 Dr. Claudio Odorico. 

Subdirectora                                       Dra. Verónica Negrussi. 

Directora Adjunta                             Lic. Viviana Wilches. 

Asesor Médico                                   Dr. Enrique Cazado. 

Gerente Operativo                            Cdra. Stella Maris Dalpiaz. 

Subgerente RRHH                            Sra. Liliana Lafussa. 

Departamento RRHH                      Sra. Claudia Espasandin. 

Subgerente de Enfermería            Lic. Cristian Olivera. 

Departamento de Medicina         Dra. Claudia Paiva. 

Departamento Técnico                  Dra. Mariana Munner. 

Departamento Mat. Inf. Juv.         Dra. Miriam Prieto a/c. 

Departamento de Cirugía             Dr. Fabio Leiro. 

Departamento de Urgencias       Dr. Oscar Maggio. 

Dpto. de Diagnostico y Tto.          Dra. Elisa Rodriguez Piaggio. 

Dpto. Atención Serv. De Salud    Lic. Liliana Cutuli. 

Dpto. Contable y financiero         Sra. Adriana Bruno. 

Dpto. Servicios Generales            Sr. Sebastián Mateo. 

Dpto. Espec. Asist. Técnica           Lic. Gabriel Pistoia a/c. 

CODEI                                                      Dra. Gisela Castro. 

Comité de Emergencias                 Dr. Wilson Bozo Claros. 

Filial AMM                                               Dr. Alejandro Boccardo. 

Federación de Profesionales         Lic. Viviana Castaño. 

Gremio SUTECBA                                Sra. Roxana Basualdo. 
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JEFES DE UNIDAD DE GUARDIA: 

LUNES: Dr. Carlos Roberti. Subrogante Dr. Carlos Bianchimano. 

MARTES: Dr. Carlos Ghione a/c. Subrogante Dr. Adrián Miranda. 

MIERCOLES: Dr. Sergio Arrascaite. Subrogante Dra. Andrea Aldegheri. 

JUEVES: Dr. Julio Montenegro. Subrogante Dr. Sebastián Osorio. 

VIERNES: Dr. Pedro Rivera. Subrogante Dr. Mariano Fernández. 

SABADO: Dr. Wilson Bozo Claros. Subrogante Dra. Marisa Just. 

DOMINGO: Dr. Adrián Gomez. Subrogante Dra. Anabel Gonzales Villa. 

 

OTROS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD / MANTENIMIENTO: 

Fiscal de Obras del Hospital:     Arq. Daniel Man. 

Jefe de Seguridad:    Sr. Luis Alberto Vargas. 

 

6. OPERATIVIDAD: 

Ante una información recibida en el hospital sobre un evento adverso, se adoptarán 
medidas previamente analizadas y protocolizadas tendientes a preparar las 
actuaciones para dar las mejores respuestas posibles a cada hecho. 

6.1 ALERTA: 

Es el aviso o anuncio que se emite durante el período de tiempo previo a la 
emergencia. En dicho periodo se produce la activación de los planes de acción 
preestablecidos de acuerdo con el nivel de riesgo para la comunidad y de acuerdo 
con las condiciones del momento. Son de dos tipos: 

• ALERTA ROJA: Presencia declarada del fenómeno adverso que supone la 
activación del Plan de Emergencia y el hospital queda afectado al operativo. 

• ALERTA AMARILLA: Situación de riesgo inminente o potencial de que ocurra 
el fenómeno adverso, iniciando los preparativos necesarios para la 
activación del Plan Operativo. 

En cualquiera de estas situaciones se pondrá en práctica el Plan de Emergencia 
previsto y el Jefe de Guardia realizará el control de su personal y el checklist de 
insumos, equipamiento y requerimientos para enfrentar esta adversidad. 

En caso de ALERTA EXTERNA recibida del SAME, se debe registrar la siguiente 
información: 
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- Identificación del informante (Nombre, apellido, cargo). 
- Hora de la llamada. 
- Tipo de incidente (sitio y magnitud, tipo y número de víctimas). 
- Lugar del incidente mayor. 
- Hora aproximada del evento. 
- Número probable de víctimas y categorización. 

Así mismo se elevará la siguiente información al SAME: 

- Número de camas disponibles en la guardia y en el hospital, sobre todo en 
áreas críticas. 

- Recurso Humano disponible. 
- Parte de unidades de sangre, de insumos y necesidades. 

 

6.2 NOTIFICACION: 

Es el mecanismo de comunicación interna dentro del área respectiva, el que se 
activa una vez recibida la alerta. Consiste en la emisión de órdenes y directivas para 
el cumplimiento de las acciones operativas preestablecidas por parte de los 
actores predeterminados.  

• Ante la alerta amarilla o roja recibida, el Jefe de Guardia inicia la CADENA 
DE LLAMADAS, notificará al director del hospital, al Comité de Emergencias 
y a su personal a cargo, iniciará el operativo y estará a cargo hasta la llegada 
del director.  

Esta fase inicial o reactiva es asistida por el personal de guardia, que está 
capacitada para trabajar en equipo con roles predeterminados y dar una respuesta 
eficaz ante cualquier tipo de evento adverso. 

• El Personal Jerárquico conforma el Centro de Coordinación Operativa de 
Emergencias del Hospital (CECOPEH). En esta Sala de Situación, que se 
ubica físicamente en la Dirección del hospital, se recibirá toda la 
información disponible y se llevará a cabo la toma de decisiones, se organiza 
la respuesta, se decide la organización y movilización de recursos, se 
evalúan las intervenciones, se identifican necesidades, se interactúa con 
otras instituciones afectadas al evento, se preparan informes y se elabora la 
información para los familiares y la prensa. 

• Cada jefatura será responsable de comunicar al personal bajo su autoridad 
y de convocarlos según el requerimiento del evento adverso ocurrido. Se 
podrá además convocar a la llamada GUARDIA ESPEJO, es decir la guardia 
a la que corresponde acudir para colaborar en la atención de pacientes 
según organigrama planificado. 
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                                             GUARDIA LUNES CONVOCA AL JUEVES. 

                                             GUARDIA MARTES CONVOCA AL VIERNES. 

                                             GUARDIA MIERCOLES CONVOCA AL SABADO. 

                                             GUARDIA JUEVES CONVOCA AL DOMINGO. 

                                             GUARDIA VIERNES CONVOCA AL LUNES. 

                                             GUARDIA SABADO CONVOCA AL MARTES. 

                                             GUARDIA DOMINGO CONVOCA AL MIERCOLES. 

 

• El jefe del operativo determinará según las características del evento 
extender la cadena de llamadas a todos los sectores del hospital. 

 

 

 
7. EVALUACIÓN DEL IMPACTO: 

Es el procedimiento mediante el cual se evalúan los daños y se efectúa el análisis 
de las necesidades generadas por el evento adverso. Se señalan las primeras 
medidas a implementar. 
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Se evaluará el tipo de evento, las fortalezas y debilidades del hospital ante dicho 
evento. En función de la información obtenida se establece el nivel de emergencia 
a enfrentar.  

NIVEL I: Los recursos y materiales en el Dpto. de Urgencias son suficientes para 
enfrentar la situación. (7 pacientes rojos). 

NIVEL II: Se necesita utilizar todos los recursos disponibles del hospital para 
prestar la atención de forma segura y eficaz. Se necesita convocar al personal de 
refuerzo. (15 pacientes rojos). 

NIVEL III: La magnitud del evento sobrepasa la capacidad de atención del hospital, 
o compromete sus instalaciones. Es necesario solicitar apoyo externo a través de 
derivaciones de pacientes. (Más de 15 pacientes rojos). 

Cabe destacar que el número de pacientes categorizados amarillos y verdes 
siempre es mayor que los categorizados rojos, a quienes también hay que asistir 
durante el evento adverso. 

Esta Capacidad de Atención Hospitalaria dependerá además de factores como ser 
el horario en que se produjo el evento, la ocupación de camas en ese momento y 
personal con que se cuenta al inicio del hecho. 

Para nuestro hospital se ha establecido en forma tentativa la siguiente capacidad 
real de recepción de pacientes según el evento adverso y la demanda del 
Departamento de Urgencias: 

• Hasta 10 pacientes ROJOS. 
• Hasta 20 pacientes AMARILLOS. 
• Hasta 50 pacientes VERDES. 

 

8. ACTIVACION DEL PLAN OPERATIVO: 

La activación del Plan Operativo sea por causa externa o interna, inicialmente 
estará a cargo del Jefe de Unidad de Guardia hasta la llegada del director del 
Hospital o de la persona que este delegue. 

Se activará el Protocolo de Cadena de Llamadas y se convocará la cantidad de 
recursos humanos, físicos, e insumos según la consideración del evento que se 
está afrontando. 

El personal del hospital que es convocado tiene la obligación de hacerse presente 
para cumplir el rol que le indique su jefe inmediato superior según determinaciones 
de la CECOPEH o del Jefe Operativo de ese momento. 
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9. MOVILIZACION DE RECURSOS ESENCIALES: 

Consiste en la descripción de los procesos de movilización de recursos humanos y 
materiales, en congruencia con los diferentes niveles y fases de la situación crítica.  

Deberán ser mencionados a su vez, los organismos y entidades públicos y privados 
convocados para intervenir, así como también las fuentes especializadas de 
información que al inicio se consideran básicas. 

En la oficina de la Jefatura del Departamento de Urgencias se encuentra el 
TABLERO DE LLAVES con actualización periódica, que corresponde a todas las 
puertas de acceso a las distintas áreas del hospital, previendo que el evento 
adverso ocurra en horarios en que dichas áreas no presten atención. 

 

9.1 RECURSOS FISICOS: 
 

9.1.1. GUARDIA GENERAL: 
 

• La GUARDIA GENERAL cuenta con 22 camas distribuidas de la siguiente 
manera: 

- 3 en shock room. 
- 9 en Sala de Observación Hombres. 
- 9 en Sala de Observación Mujeres. 
- 1 de Aislamiento 

Las 3 camas de shockroom disponen de equipo de ARM, y se cuenta con 4 
respiradores más (haciendo un total de 7) que se adaptan a requerimiento 
en las camas de observación. 

• Cuenta además con 6 CONSULTORIOS de atención de demanda 
espontánea y 1 consultorio de Procedimientos. 

• DIAGNOSTICO POR IMÁGENES, en los que se dispone de Radiología, 
Ecografía y Tomografía de guardia. 

• LABORATORIO DE GUARDIA, (alejado del pabellón de guardia). 
• HEMOTERAPIA, en planta baja del Pabellón Mouras. 
• ÁREA QUIRURGICA con 4 quirófanos disponibles en el segundo piso 

después de las 16 horas, antes de este horario se dispone solo de uno para 
las urgencias porque los otros tres se utilizan para cirugías programadas de 
Urología y Traumatología. 

• UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA: Ubicada en el Pabellón Mouras segundo 
piso. Cuenta con 12 camas. 
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• GUARDIA DE TOCOGINECOLOGIA Y OBSTETRICIA: Ubicada en el primer 
piso del Pabellón Mouras. Cuenta con 4 camas de observación, 4 de 
atención de preparto, 4 quirófanos y un área de recuperación de pacientes 
postoperatorios. Cuenta además con dos consultorios de atención de 
demanda espontánea y un consultorio de ecografía. 

• SALA DE NEONATOLOGIA: Cuenta con 24 plazas. 8 de UTI, 6 de Terapia 
Intermedia, 6 de bajo riesgo y 4 de aislamiento. 

• GUARDIA DE PEDIATRIA: Ubicada en la Planta baja del Pabellón de 
Pediatría. Cuenta Con 3 camas de observación, 2 camas de shock room y 4  
consultorios de atención de demanda espontánea de guardia. Se atienden 
pacientes hasta los 15 años de edad. 

 

10. LISTADO DE PROCESOS ESENCIALES DE ACTUACION: 

El CECOHEP mantendrá reuniones periódicas con los responsables de cada uno de 
los procesos a fin de recibir información, procesarla y tomar decisiones. Los 
procesos esenciales son: 

a. Proceso de Comunicación. 
b. Proceso de Inicio del operativo. 
c. Proceso de Seguridad. 
d. Proceso de Triage e Identificación. 
e. Proceso de Asignación de Áreas. 
f. Proceso de Enfermería y Control de Recursos. 
g. Proceso de Asistencia Médica Inmediata. 
h. Proceso de Asistencia Quirúrgica Inmediata. 
i. Proceso de Servicios de Diagnóstico. 
j. Proceso de Traslado y Redistribución del Área. 
k. Proceso de Morgue. 
l. Proceso de Asistencia Psicológica y Social. 
m. Proceso de Áreas de Internación. 

 

10.1 PROCESO DE COMUNICACIÓN: 

* El Jefe del operativo avisa al personal que se encuentra en el mesón de recepción 
de guardia general, quienes comunican la situación a su jefa inmediata superior y 
notifican a los pacientes de demanda espontánea sobre la probable demora en la 
atención por el siniestro al que estará abocado el personal de guardia. (Anexo 3). 
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* Deben registrar los datos de familiares que están buscando vía telefónica a sus 
allegados y orientarlos a donde acudir o a donde llamar para recibir la información 
pertinente. 

* Anteriormente tenían la función de coordinar las llamadas al exterior del hospital 
autorizadas por el jefe de día y de recibir las llamadas de los profesionales que 
quieren acudir al hospital voluntariamente, registrarlos y notificar. Actualmente esa 
función se suple por el uso de celulares y grupos de whatsapp en los cuales hay una 
comunicación y notificación más rápida y masiva. 

* Se asignará a la Trabajadora Social de la Guardia la función de coordinar el 
proceso de Comunicación y colaborar con el telefonista durante el evento. 

 

MANEJO DE LA INFORMACION: 

La Dirección del Hospital se contactará con la Gerencia Operativa de 
Comunicación Institucional y Comunitaria del Ministerio de Salud de la Ciudad para 
colaborar con la información y la comunicación dirigida a la comunidad y a los 
medios de comunicación. Guardia Telefónica 1540736957. Mail: 
prensasalud@buenosaires.gob.ar 

• La recepción de familiares será en la sala de espera de consultorios 
externos que se habilitará exclusivamente para esa función. La sala de 
espera de la guardia será para pacientes asignados por triage (verdes) y la 
demanda de urgencia de pacientes que no corresponden al evento adverso. 

• Se pegarán carteles con listados (nombre, apellido y número de 
documento) de pacientes ingresados al hospital en la sala de espera de 
consultorios externos, sin necesidad de diagnósticos. 

• Un profesional Ayudante de Guardia sin especialidad acompañado por el 
psicólogo de la guardia serán quienes den la información a los familiares 
sobre los pacientes que hayan ingresado a la guardia. Esta información no 
pretende ser un parte médico detallado de cada paciente si no solamente 
confirmar que está siendo asistido en el hospital y si se puede el estado de 
gravedad. 

• Personal de Seguridad y policial acompañarán a estos profesionales de 
manera permanente para evitar situaciones de riesgo de violencia personal. 

• La información a los medios de comunicación será posterior y corresponde 
al director del Hospital o a quien él asigne. 
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10.2 PROCESO DE INICIO DEL OPERATIVO: 

* El jefe de Unidad de Guardia es el líder y responsable general del Operativo 
hasta la llegada del director del hospital o el médico al que designe en su lugar. 
No debe haber superposición de roles. 

* El jefe de Día inicia el Operativo, le comunica al Jefe del Departamento de 
Urgencias y este al Director del Hospital (Protocolo de Cadena de Llamadas), le da 
aviso también al Coordinador del Comité de Emergencias. Se comunica con 
Coordinación de SAME ante la eventualidad de necesidad de derivación de 
pacientes y evitar el traslado de pacientes hacia el hospital mientras dure el evento 
adverso. 

* Informa al personal de guardia a su cargo que comenzó el operativo y cada uno 
de ellos ocupa el rol asignado previamente ante eventos con víctimas múltiples. 

* Instruye al personal de seguridad para asegurar el área, controlar el acceso y 
la circulación de personas así como de automóviles particulares y ambulancias en 
el interior del hospital. 

* Asigna el equipo a cargo del Triage, sectoriza la guardia para la atención de 
pacientes según su clasificación por gravedad con sus respectivos profesionales a 
cargo. 

* Convoca al personal técnico de mantenimiento para asegurar la provisión de 
agua, electricidad y gas; controlar el funcionamiento de ascensores y de los grupos 
electrógenos. 

* Asignar funciones al personal que concurra voluntariamente o al personal de 
la Guardia Espejo, el mismo se registrará al ingreso y se dirigirá al lugar asignado 
sin quedar circulando por el hospital. 

* Solicitar al Cirujano 1 la capacidad quirúrgica al momento del evento, a 
Hemoterapia la disponibilidad de sangre, a Farmacia para la dotación de insumos, 
al Clínico 1 sobre disponibilidad de camas en piso y al Terapista 1 sobre camas 
disponibles en UTI. Esto se informará a SAME. 

* Suspender turnos, internaciones e intervenciones quirúrgicas programadas. 
La Guardia solo atenderá códigos Rojos por demanda espontánea. Los demás 
pacientes se redireccionarán a hospitales cercanos. 

* Comunicarse con Bomberos de la Ciudad, Defensa Civil, Policía de la Ciudad 
en caso de que se requiera su intervención y que desempeñen sus funciones 
conocidas. 

* El Equipo de Salud Mental tendrá como función la contención psíquica de 
pacientes y en caso necesario también se llamará al servicio religioso del hospital. 
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* Indicar a los camilleros con médicos a cargo la derivación interna de 
pacientes internados en la guardia a las distintas salas del hospital, según 
protocolo, para tener mayor capacidad de recepción de pacientes. 

* Registrar por escrito el detalle de los eventos que van ocurriendo para elaborar 
posteriormente el informe final.  

* El Director del Hospital llamará a los integrantes de la CECOHEP, conformará 
la mesa de trabajo para una buena gestión del evento; estará en comunicación 
permanente con el Comité de Emergencias y mantendrá comunicación constante 
con autoridades del Ministerio de Salud y con la Oficina de Prensa. Será quien de la 
comunicación formal a los medios de información masiva. 

* El Jefe del Departamento de Urgencias llamará al jefe de la Guardia Espejo y 
a todos los Jefes de los otros Departamentos del hospital para que se presenten 

en el hospital con sus dirigidos y esperen a que se les asignen funciones en cada 
área.  

* Cuando todo finalice Desactivar el Plan Operativo de Emergencia. 

* Finalmente se realizará un Debriefing haciendo una autoevaluación grupal con 
los representantes de cada área interviniente sobre lo acontecido buscando la 
mejoría para próximos eventos. 

 

10.3 PROCESO DE SEGURIDAD: 

* El jefe de Seguridad recibe órdenes del Jefe del Operativo, vale decir del Jefe de 
Unidad de Guardia.  

* Ordena el vallado interno y controla la circulación interna del hospital, 
restringiendo el acceso al hospital y en particular a la guardia, de personas ajenas 
al servicio. 

* Dirige el personal a su cargo para ubicarlos en las áreas más sensibles, organiza 
el estacionamiento dentro del hospital, restringiendo el acceso al mismo. 

* Mantiene despejada y facilita la noria la circulación de ambulancias. 

* Registra al personal que ingresa por cadena de llamadas o que se autoconvoca 
voluntariamente y le comunica al Jefe del Operativo. 

* Orienta a los familiares al sector de informes y de listado de pacientes, también 
orienta a los medios de comunicación a la sala de prensa. 

* Trabaja de manera coordinada con Jefe de Bomberos, Jefe de Defensa Civil y con 
La Policía de la Ciudad en caso de que formen parte del equipo de trabajo. 
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* Prepara un informe final cuando se dé por terminado el evento. 

 

10.4 PROCESO DE TRIAGE E IDENTIFICACION DE PACIENTES: 

El área de triage se localizará en el sector de ingreso de pacientes en 
ambulancia, en la antesala previa al ingreso a la guardia general. Permite 
además la circulación rápida y expedita a las áreas roja, amarilla, verde y negra 
según el resultado de la categorización. 

 

10.4.1 OBJETIVOS DEL TRIAGE: 

• Recepción rápida, segura y eficaz de todos los pacientes procedentes del 
evento. 

• Optimizar los recursos mediante la categorización de pacientes. 
• Destinar a cada paciente al área de tratamiento adecuado. 
• Identificar a las víctimas y registrar a todos. 
• Resguardar los efectos personales de los pacientes. 
• Gestión del personal para que cada uno según su especialidad, carácter y 

capacitación ocupe el sector al que mejor se adecúe.  

 

10.4.2 REQUISITOS PARA EL TRIAGE: 

• Recurso Humano: Un médico con función de Ayudante de Guardia sin 
especialidad con orientación a la Emergentología (que tenga experiencia, 
conocimiento y capacidad para la toma de decisiones rápida), apoyado por 
un enfermero y un administrativo. 

• Materiales: Tarjetas de triage, troqueladas. En su defecto cintas de colores 
o marcadores indelebles de distintos colores, un libro de registros de 
pacientes, bolsas para efectos personales, mantas térmicas, tablas rígidas 
largas, collares cervicales, saturómetros, sillas de rueda, camillas de 
transporte. 
 

10.4.3 ESCALA DE CATEGORIZACION DE PACIENTES: 

Se utilizará el método CRAMP que se destaca por su rapidez y sencillez. Permite 
evaluar rápidamente la Circulación, Respiración, Signos Abdominales, Respuesta 
Motora y de la Palabra en menos de un minuto por paciente, lo que lo hace 
especialmente útil en situaciones de emergencia con víctimas múltiples. Según la 
escala de clasificación: 
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De 0 a 1 será Negro (Crítico no recuperable). * En caso de contar con personal 
para su atención, se iniciará la reanimación a la par de los Rojos y pasará al área 
correspondiente. 

De 2 a 6 será Rojo (Crítico recuperable, prioritario). 

De 7 a 9 será Amarillo (Diferible, potencial deterioro, segunda prioridad). 

10 será Verde (Ambulatorio, no prioritario). 

Al ingresar los pacientes se asistirán según la sistemática del ATLS (ABCDE), 
teniendo en cuenta que los pacientes son dinámicos y pueden evolucionar hacia 
una u otra categoría. Se toman en cuenta los siguientes parámetros: 

• A: Mantenimiento de la vía aérea con control de la columna cervical. 
• B: Respiración y Ventilación. 
• C: Circulación con control de hemorragias externas. 
• D: Déficit Neurológico. Escala de coma de Glasgow. 
• E: Exposición con control de la hipotermia. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRATIVO DE TRIAGE: 

• Listado y registro de los pacientes que ingresan y el área al que se dirigen. 
• Los pacientes sin identificación o con alteración del sensorio los registra con 

alguna seña particular (color de pelo, piel, tatuajes, cicatrices, sexo, edad 
aproximada). 

• Entrega la información al Jefe del Operativo. 
• Cuando termina el Triage recorre las distintas áreas para corroborar el 

listado de pacientes. 

 

10.4.4 IDENTIFICACION DE PACIENTES: 

* Al realizar el Triage el médico le coloca la tarjeta troquelada con datos filiatorios y 
color por categoría asignada.  

* Si no se dispone de tarjetas troqueladas se categoriza con cintas de colores y con 
marcador indeleble se anota en lugar visible las iniciales del nombre y apellido. 

* Si no hay cintas se clasifica por sistema de cruces con marcador: 

- X Verde. 

- XX Amarillo. 

- XXX Rojo. 

- XXXX Negro. 
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* En la Historia Clínica se registrarán la mayor cantidad posible de características 
de cada paciente no identificado. 

10.4.5 IDENTIFICACION DE EFECTOS PERSONALES:  

El Decreto 1161/02 del Gobierno de la CABA, establece el procedimiento para la 
preservación y la entrega de pertenencias a pacientes que ingresen a los hospitales 
inconscientes y sin familiares. 

Por tanto, el inventario, identificación y depósito de los efectos personales será 
llevado a cabo por dos personas designadas por el Jefe de Departamento o 
Supervisor de Enfermería. De ser necesario, puede designar a personal 
Administrativo. En caso de víctimas por sustancias peligrosas o por incidentes con 
material radiológico, esto será realizado por personal idóneo, o especializado con 
los trajes de protección respectivos. Las pertenencias se guardarán en las bolsas 
que les serán provistas y rotuladas como Material Contaminado. 

El inventario se realizará en un Libro de Actas Foliado. Las pertenencias se 
colocarán en bolsas cerradas con precintos de plástico y llevarán el nombre o el 
número identificatorio visiblemente pegado con etiqueta, con cinta adhesiva o 
marcador indeleble. Las bolsas se guardarán inicialmente en la oficina de 
enfermería de guardia y luego se trasladarán a la oficina de Archivos de 
Historias Clínicas, al cual solo tendrá acceso el personal autorizado.  

El personal asignado a la tarea de identificación junto a enfermería son los 
autorizados a abrir las bolsas con el fin de ubicar datos personales. (Documento de 
Identificación, Cobertura médica, contactos telefónicos). 

Las pertenencias podrán ser retiradas por el propio paciente o algún familiar que 
así lo acredite, una vez finalizado el operativo; debe firmar el Libro de Actas y previa 
autorización del personal policial ante una eventual necesidad de peritaje legal de 
esas pertenencias. 

10.5 PROCESO DE ASIGNACION DE ÁREAS: 

Utilizamos el protocolo de Atención de Victimas Múltiples del Hospital Penna. 

Todas las áreas están predeterminadas y deben ser conocidas por el personal. Se 
dan charlas de Capacitación y se practican en los Simulacros. Estas áreas están 
identificadas con colores. 

10.5.1 ÁREA TRIAGE: 

Al ingreso a la guardia por la entrada de ambulancias, en la antesala del ingreso a la 
guardia general.  
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10.5.2 ÁREA ROJA: 

Sala de shock room, sala de aislamiento y sala de procedimientos.  

FUNCIÓN: 

• Asistencia a pacientes críticos recuperables. 
• Informar al inmediato superior la necesidad de convocar especialistas o 

personal de refuerzo. 
• Determinar el destino de los pacientes del área roja (Internación, pase a UTI, 

quirófano o morgue). 
• Registro de los pacientes. Historia Clínica.  

10.5.2 ÁREA AMARILLA: 

Salas de Observación de hombres (9 camas), sala de observación de mujeres 
(9 camas) y consultorios de demanda espontánea de guardia (6 consultorios). 

FUNCIÓN: 

• Atención de pacientes con condición urgente ya que existe un riesgo de 
deterioro que puede poner en peligro la vida del paciente o la función de una 
extremidad. No son críticos como los del área roja pero no pueden esperar 
como los del área verde. 

• Estabilización del paciente y seguimiento continuo para detectar cualquier 
cambio en su estado. 

• Según evolución determinar el pase a otras áreas del hospital. 
• Comunicar al jefe inmediato superior la necesidad de especialistas o 

personal de refuerzo. 
• Registro de pacientes. Historia Clínica. 

10.5.3 ÁREA VERDE: 

Sala de espera de guardia general y de ser necesario área de Consultorios 
Externos. 

FUNCIÓN: 

• Atención de pacientes con condiciones que, aunque requieren atención 
médica, no representan una amenaza inmediata para su vida o la función de 
un miembro o de un órgano. Pueden esperar sin que su estado de salud se 
deteriore significativamente. 

• Al separarlos se optimiza la gestión de recursos como ser camas, personal y 
equipos, asegurando que los pacientes críticos reciban atención prioritaria 
y oportuna. 
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• Serán los últimos en realizarse estudios complementarios, pero deberán 
tener información continua sobre su situación y su estado de salud para que 
no sean quienes generen caos en el trabajo hospitalario. 

• Registro de pacientes. Destino. 

10.5.4 ÁREA NEGRA. 

Aula en el pasillo entre guardia y diagnóstico por imágenes. 

FUNCIÓN: 

• Destino de cadáveres, es decir, pacientes que ingresaron óbito o aquellos 
que después de un periodo de reanimación fallecieron. 

• ACLARACIÓN: En la guardia hospitalaria se realiza la atención y 
reanimación de todos los pacientes críticos, incluso los que parecen no 
recuperables, organizando la prioridad según la categorización y la 
disponibilidad de recurso físico y humano. 
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10.5.5 ÁREA OFICINA DE PRENSA E INFORME A FAMILIARES: 

El manejo e informes a la prensa está a cargo del director del Hospital, o la persona 
que él asigne. Se hará en las oficinas de la Dirección.  

El informe a los familiares estará a cargo del Ayudante de Guardia designado por el 
jefe de día con el psicólogo de guardia, y acompañados por personal de seguridad 
o policial. Brindarán datos de si el paciente está siendo atendido en el hospital y en 
qué sector. La información detallada sobre cada paciente lo dará el médico a cargo 
cuando el operativo esté controlado. De esta manera se contará con la mayor 
cantidad de información posible, registros adecuados y protección del personal. 
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Previamente se colocarán carteles al ingreso a guardia por la sala de espera de 
consultorios externos, los nombres de los pacientes que han sido ingresados al 
hospital. Lista que se actualizará de manera continua. 

10.5.6 AREA DE DESCONTAMINACIÓN: 

Contamos con una habitación con ducha de descontaminación al ingreso a la 
guardia general por el sector ambulancias. Si excede su capacidad se hará el área 
de descontaminación en el patio lateral del ingreso a guardia bajo supervisión del 
personal de bomberos. Será la Brigada Especial de Bomberos (BEE) la encargada 
de instalar el material específico para la descontaminación. Luego de 
descontaminados, los pacientes pasarán al área asignada según el triage. 

 

10.6 PROCESO DE ENFERMERÍA Y CONTROL DE RECURSOS: 

Se tendrán en cuenta tres fases: 

*  Planificación. 

* Ejecución del plan. 

* Evaluación de las intervenciones del plan ejecutado. 

10.6.1 PLANIFICACIÓN. 

• Como Estrategia previa el personal con capacidad de estar integrando el equipo 
de apoyo, contará con capacitación certificada sobre el manejo de la institución en 
evento adverso con víctimas múltiples, a fin de lograr un consenso de la actuación 
en un hecho de esta índole y hará una semana de rotación por el servicio de 
urgencias a fin de familiarizarse con las diferentes áreas que componen dicha 
unidad y los lugares donde se almacenan los materiales y el conocimiento de los 
equipamientos de la unidad (Monitores, saturómetros, pies de suero, bombas de 
infusión, tomas de oxígeno, etc.) 

• Realizar simulacros de eventos adversos con víctimas múltiples. 

10.6.2 EJECUCIÓN DEL PLAN. 

ROLES EN ENFERMERÍA 

Objetivos: 

- Preservar la vida o la capacidad funcional. 

- Conservar las funciones fisiológicas. 

- Brindar apoyo durante la agonía. 
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- Satisfacer las necesidades de consuelo de las víctimas y su familia. 

- Auxiliar al paciente y su familia a afrontar la reacción. 

 

JEFA DE DEPARTAMENTO O SUPERVISORA / SUBGERENTE 

OPERATIVO DE ENFERMERÍA 

1. Recibir el aviso de alerta del jefe Médico de Guardia. 

2. De tratarse de la supervisora, esta comunicará a la jefa de Departamento de 
Enfermería la situación y activará la cadena de llamados, la otra supervisora se 
apersonará en el servicio de urgencias a fin de evaluar la situación in situ. 

3. Comunicarse con el personal de enfermería que cumple funciones en el 
departamento de Urgencia. 

4. Comunicarse con el personal de enfermería de las áreas de Cuidados intensivos, 
Cuidados intermedios, Neonatología y dependiendo del momento en que suceda 
el alerta Recuperación anestésica, Consultorios externos, (con el fin de conocer 
recursos disponibles y lugares de derivación y atención, consultorios pacientes 
categorizados como verdes). 

5. Solicitar un informe actualizado de la condición de los pacientes de cada área y 
de la posibilidad de movilización de estos mismos a fin de optimizar las camas o 
espacios disponibles para el tratamiento de las víctimas colaborando con el 
médico designado por el jefe del operativo. 

6. Relevar el recurso humano con que cuenta en el momento de la alerta. 

7. Realizar los avisos correspondientes a la cadena de llamados de enfermería. 

8. Comunicarse con las áreas de Farmacia, Depósito, Esterilización para obtener 
información y realizar la administración de los recursos materiales para cada área. 

9. Informar al responsable del operativo lo pertinente al recurso humano y material 
a fin de optimizar la organización de la respuesta. 

10. Recorrer las áreas de tratamiento, supervisar y delegar funciones 
correspondientes a la preparación de las áreas hasta que se hiciera presente el 
responsable de cada Unidad. 

11. Designar quién concentrará y administrará los recursos materiales para ser 
distribuidos en cada área de tratamiento. 

12. Designar quién se responsabilizará de los efectos personales y se pondrá en 
contacto con la asistente social para coordinar la tarea. 
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13. Administrar el recurso para cada área sobre la base de la cantidad de personal 
presente al momento de la alerta, la formación y las competencias individuales. 

14. Gestionar los refuerzos, relevos y administrar los voluntarios de enfermería. 

15. Recorrer las áreas supervisando el desempeño de enfermería, valorando la 
necesidad de refuerzo, relevos y apoyo (escribientes y rotantes). 

 

PERSONAL DE ENFERMERÍA: 

1. Será aquel que se encuentre en sus funciones al momento de la alerta. 

2. El personal de Enfermería en general se encuentra identificado con el área donde 

habitualmente realiza sus funciones, siendo este y la capacitación previa factores 
a tener en cuenta en la administración del recurso. Así como las capacidades 
individuales de afrontamiento a este tipo de situaciones. 

3. Para el área de Descontaminación se designará indefectiblemente personal que 
hubiera recibido capacitación previa para la tarea. 

4. Para el área de Clasificación se designará personal capacitado en la 
categorización de víctimas en masa (triage). 

5. Para el área de tratamiento Roja (Shock room) se designará preferentemente 
personal del área o aquel que cuente con formación en la asistencia de pacientes 
traumatizados graves. 

6. Para el área de tratamiento Amarilla (Observación y consultorios de Guardia) se 
designará preferentemente personal con formación en la asistencia del paciente 
crítico. 

7. Para el área de tratamiento Verde (Sala de espera y Consultorios externos) se 
designará preferentemente personal con capacidades de contención de pacientes 
con alteraciones emocionales y en la valoración de pacientes levemente 
lesionados. 

 

ENFERMERÍA ÁREA TRIAGE: 

1. Las áreas deben estar predeterminadas con antelación y ser conocidas por el 
personal. 

2. Área de triage: entrada de ambulancias, guardias adultos. 

3. Área de atención de urgencias extremas, no relacionadas con el evento, 
pacientes categorizados en emergencias / urgencias según el protocolo habitual. 
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4. Área roja área adultos. 

5. Área Amarilla sala de espera guardia adultos. 

6. Área verde sala de espera y consultorios externos. 

7. Área negra, Blanca / morgue. 

8. Oficina de prensa, SUM del departamento de promoción y protección. 

9. Recepción de familiares mesón de turnos planta baja. 

10. Noria de ambulancias ingreso/egreso. 

 

ENFERMERÍA ÁREA ROJA: 

11. Recibir el aviso de alerta por parte de la supervisora de enfermería. 

12. Relevar junto al emergentólogo el estado de los pacientes que se encuentren en 
el área, luego informará a la supervisora de enfermería. 

13. Realizar un relevamiento de los stocks para casos de desastres del shock room 
y se lo comunicará a la supervisora de enfermería. 

14. Tomar los cuidados pertinentes al traslado y egreso de pacientes del shock 
room. 

15. Acondicionar el área para recibir las víctimas que requieran tratamiento en el 
área Roja. 

16. Desempeñar sus funciones en equipos distribuidos por unidad de paciente, 
formados por emergentólogos, clínicos, cirujanos, residentes de cirugía. 

17. Recibir al paciente junto a la bolsa con efectos personales la cual se cerrará y 
entregará al responsable de los efectos de los pacientes. 

18. Comunicar al responsable del área o al personal encargado de la identificación 
de las víctimas si encontrare elementos que lo identifiquen. 

19. Confeccionar los registros, y de contar con recurso humano suficiente, trabajar 
con personal de apoyo (enfermera escribiente y rotante). 

 

ENFERMERÍA ÁREA AMARILLA: 

1. Relevar junto al médico designado el estado de los pacientes del área e informar 
posteriormente a la supervisora de enfermería. 

2. Tomar los cuidados pertinentes al traslado y egreso de los pacientes del área. 
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3. Acondicionar el área para recibir víctimas que requieran tratamiento en el área 
amarilla. 

4. Realizar sus funciones en equipos formados por médicos designados. 

5. Recibir al paciente junto a la bolsa con efectos personales la cual se cerrará y 
entregará al responsable de los efectos de los pacientes. 

6. Comunicar al responsable del área o al personal encargado de la identificación 
de las víctimas si encontrare elementos que lo identifiquen. 

7. Confeccionar los registros de enfermería. 

 

ENFERMERÍA ÁREA NEGRA: 

1. Realizar junto al responsable del área la planificación para la disposición del 
área. 

2. Acondicionar el área para recibir pacientes que requieran tratamiento en el área 
negra. 

3. Recibir al paciente junto a la bolsa con efectos personales la cual se cerrará y 
entregará al responsable de los efectos de los pacientes. 

4. Comunicar al responsable del área o al personal encargado de la identificación 
de las víctimas si encontrare elementos que lo identifiquen. 

5. Confeccionar los registros de enfermería. 

 

ENFERMERÍA ÁREA VERDE: 

1. Realizar junto al responsable del área la planificación para la disposición del 
área. 

2. Acondicionar el área para recibir pacientes que requieran tratamiento en el área 
verde. 

3. Recibir al paciente junto a la bolsa con efectos personales la cuál se cerrará y 
entregará al responsable de los efectos de los pacientes. 

4. Comunicar al responsable del área o al personal encargado de la identificación 
de las víctimas si encontrare elementos que lo identifiquen. 

5. Confeccionar los registros de enfermería. 

 



PLAN OPERATIVO 2025. 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS PROF. DR. JOSÉ MARÍA PENNA. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 
MINISTERIO DE SALUD. 

30 
 

 

ENFERMERÍA ÁREA DE DESCONTAMINACIÓN: 

1. Realizar junto al responsable del área (Toxicólogo) la planificación para la 
disposición del área. 

2. Acondicionar el área para recibir pacientes que requieran descontaminación 
previa al tratamiento. 

3. Realizar sus funciones bajo supervisión del responsable del área (Toxicólogo). 

4. Realizar la descontaminación colocando en bolsa los efectos personales la cual 
se cerrará y entregará al responsable de los efectos contaminados de los pacientes. 

5. Comunicar al responsable del área o al personal encargado de la identificación 
de las víctimas si encontrare elementos que lo identifiquen. 

6. Transferir al área de clasificación la víctima luego de la descontaminación 
tomando los cuidados pertinentes. 

 

EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES DEL PLAN EJECUTADO: 

• Una vez terminado el evento, se evaluará las intervenciones realizadas mediante 
una reunión de todos los actuantes, y se confeccionará un informe con las 
opiniones aportadas por los enfermeros de ejecución y conducción, con el fin de 
destacar logros obtenidos y analizar las posibilidades de mejora en la operatividad. 

 

10.7 PROCESO DE ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA. 

 CLÍNICOS:  

• Los CLÍNICOS 1 Y 2 estarán a cargo de la atención de pacientes en el área roja. 

 • El CLÍNICO 3 será responsable de la atención en la sala de observación hombres 
del área amarilla. El CLÍNICO 4 será el responsable de la atención en sala de 
observación mujeres.  Comunicarán al Jefe de Guardia si necesitan pasar pacientes 
al área roja, a uti, al quirófano o a la morgue; y estos a su vez a sus jefes la eventual 
necesidad de convocar a más personal. 

 • Determinan el destino (alta, internación, permanencia en guardia o derivación) 
de pacientes que se encuentran en Guardia en tratamiento y sala de espera. 

 • Reportar al jefe de día los pacientes ingresados en su área. 

AYUDANTES (PROFESIONALES MÉDICOS DE GUARDIA SIN ESPECIALIDAD) 

 • El Ayudante 1 estará a cargo del Triage. (Refuerzo de la guardia en Triage diario). 
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° El ayudante 2 estará a cargo del paciente en sala de aislamiento.  

• El ayudante 3 formará parte de los equipos de atención del área roja. 

• Los ayudantes 4 y 5 estarán en observación hombres del área amarilla. 

° Los ayudantes 6 y7 estarán en observación mujeres del área amarilla. 

° Los ayudantes 8 y 9 estarán a cargo de consultorios de demanda espontánea del 
área amarilla. 

° El ayudante 10 estará a cargo del área verde. 

• Deberán registrar los datos en las historias clínicas. 

 

CARDIÓLOGO. 

 • Es el responsable de la evaluación cardiovascular de los pacientes que ingresan 
al área crítica.  

• Supervisará la disponibilidad de electrocardiógrafos disponibles en el área  

• Informará al jefe del Operativo la necesidad de recursos físicos o humanos 

• Reporta al jefe de día los pacientes ingresados bajo su esfera de competencia  

• Verifica los registros bajo su responsabilidad. 

 

 KINESIÓLOGOS: 

Tienen como función la preparación de todos los equipos de Asistencia Respiratoria 
Mecánica de la guardia; de controlar que cuenten con todos los insumos de su 
especialidad para recibir víctimas múltiples. 

En caso de requerir insumos notifica al jefe de enfermería y en caso de requerir 
refuerzo de personal notifica al Jefe de Guardia. 

 • El Kinesiólogo 1 asiste en shock room. 

• El Kinesiólogo 2 asiste en sala de observación hombres área amarilla. 

• El kinesiólogo 3 asiste en sala de observación mujeres del área amarilla. 

• El kinesiólogo 4 queda en neonatología. 
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RESIDENTES/CONCURRENTES DE CLÍNICA MÉDICA: 

 • Cada residencia responderá a las directivas del especialista correspondiente en 
Guardia.  

• Informarán al médico clínico sobre la disponibilidad de camas y el estado de los 
pacientes internados con el fin de planificar su alta o derivación. Esta tarea será 
efectuada por el médico de planta o jefe de servicio si estuviera presente. 

 • Los residentes y Concurrentes serán convocados como parte del personal de 
refuerzo según necesidad. 

 

 PEDIATRAS:  

• De los pediatras de Guardia uno asumirá el rol de la coordinación de la atención 
de los pacientes pediátricos (rol previamente asignado). 

 • Coordina la acción de los Pediatras de Guardia y de los residentes de pediatría. 

 • Coordina la acción del personal de planta y de refuerzo, hasta la llegada del jefe 
de Servicio.  

• Reporta al jefe de día la necesidad de personal de refuerzo.  

• Determina el destino de los pacientes pediátricos previos al evento, que se 
encuentren en internación o sala de espera.  

• Reporta al jefe de día los datos de los pacientes ingresados en su área  

• Coordina junto al Psicólogo-Psiquiatra o Asistente social (si se contará con ellos) 
las emergencias sociales.  

• Coordina con el jefe de día la derivación de los pacientes pediátricos.  

• Verifica los registros bajo su responsabilidad.  

 

10.8 PROCES0 DE ASISTENCIA QUIRURGICA INMEDIATA. 

CIRUJANOS: 

 • El Cirujano 1 coordinará la atención de los pacientes quirúrgicos. Es el 
responsable de la organización de todos los pacientes con posibilidad quirúrgica, 
tanto general como traumatológica y neuroquirúrgica. 
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• Dispone con el coordinador de quirófanos el orden de prioridad de cirugías. 
Organizar la realización de procedimientos menores en el quirofanito de Guardia o 
en el área de traumatología. 

 • El Cirujano 2 Organiza equipos quirúrgicos coordinando la acción de los 
residentes de cirugía, de las instrumentadoras y del personal quirúrgico de pasiva. 

 • Coordina la distribución de los anestesiólogos según la necesidad en las 
diferentes áreas (shock room-quirófano- Centro Obstétrico).  

 • Reporta al jefe de día la necesidad de convocar a personal de refuerzo, la 
necesidad de instrumental quirúrgico o hemoderivados. 

• Si ambos tienen que operar de urgencia, se lo comunican al jefe del 
operativo y este según la cadena de llamadas a los cirujanos de refuerzo. 

 • Verifica los registros de las acciones bajo su responsabilidad: historias clínicas, 
parte quirúrgico y anestésico. 

 

ANESTESIÓLOGOS: 

Trabajan en coordinación con los cirujanos de guardia. 

Si el evento no implica intervenciones quirúrgicas el Anestesiólogo 1 con un 
residente de anestesiología estarán en shockroom. El anestesiólogo 2 con un 
residente colabora con las dos salas del área amarilla. 

El anestesiólogo 3 realiza un relevamiento de los quirófanos de guardia y de 
ginecoobstetricia en conjunto con la Instrumentadora quirúrgica 4 (checklist). Si se 
requiere más insumos que lo habitual coordinan con farmacia para que se provea. 
Notifica al Jefe de Dia si se requiere refuerzo de personal.   

 

TRAUMATÓLOGOS: 

 • El traumatólogo 1 uno asumirá el rol de la coordinación de la atención de los 
pacientes traumatológicos (rol previamente asignado). Queda junto con un 
residente en la sala de procedimientos de la guardia. Coordina además al personal 
de planta o de pasiva hasta la llegada de su Jefe de Unidad. 

• Reporta al Jefe de Día la necesidad de convocar personal de refuerzo o 
requerimiento de material quirúrgico. 

• Reporta al Cirujano 1 el número y orden de prioridad de los pacientes 
traumatológicos quirúrgicos.  
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• Decide el destino de los pacientes traumatológicos que se encuentran en 
internación o sala de espera.  

• Verifica los registros bajo su responsabilidad  

• El traumatólogo 2 con un residente recorren el área roja y amarilla por si se 
necesita su intervención de urgencia. 

 

NEUROCIRUJANO:  

• Coordina al personal de planta y de refuerzo. Esta función la efectuara el jefe de 
Departamento de Cirugía si se encontrara presente. 

 • Reporta al Jefe de Día la necesidad de convocar personal de refuerzo.  

• Reporta al Cirujano 1 el número y orden de prioridad de los pacientes 
neuroquirúrgicos y en caso necesario la derivación de los mismos. 

• Reporta al jefe de día la necesidad de instrumental quirúrgico.  

• Verifica los registros bajo su responsabilidad. 

 

TOCOGINECOLOGOS Y OBSTETRICAS:  

• El tocoginecólogo 1 asumirá el rol de la coordinación de la atención de las 
pacientes embarazadas que llegaron a la guardia por el evento de víctimas 
múltiples (rol previamente asignado).  

• Designar un tocoginecólogo con un residente y una obstétrica para la evaluación 
de pacientes embarazadas que se encuentren en las áreas roja o amarilla. 

 • Coordinar la acción de los tocoginecólogos de guardia, residentes y obstétricas. 

 • Coordinar el personal de planta y personal de refuerzo. Esta función la 
desempeña el jefe del Servicio si estuviera presente. 

 • Reportar al jefe de día la necesidad de convocar al personal de refuerzo.  

• Reportar al jefe de día los pacientes internados en su área. 

 • Coordinar junto al Psicólogo –Psiquiatra o Asistente social, si se contará con ellos, 
las emergencias sociales.   

• Verifica los registros bajo su responsabilidad. 
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10.9 PROCESO DE SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO:   

° Se suspenderán todos los estudios programados o no urgentes. Se dará 
prioridad a pacientes del área roja, luego el área amarilla y finalmente los verdes.  

° El Técnico de Rayos 1 controlará que los pacientes que ingresen cumplan la 
norma de prioridad según el triage. Informará al Jefe de Día la cantidad de placas 
disponibles y el requerimiento de mayor número de personal y de insumos. 

° Será responsable hasta la llegada del jefe inmediato superior o del Jefe de 
Diagnóstico por Imágenes. 

° El ecografista, el técnico de Tomografía y el ecografista de guardia estarán en sus 
lugares habituales para realizar los estudios solicitados. 

 

JEFE DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES: 

 • Se asigna uno o más radiólogos al Departamento de Urgencias y refuerza el Área 
con los técnicos que sean necesarios.  

• Reubicar técnicos suficientes en salas de cirugía  

• Suspender todos los procedimientos electivos en Rayos X, TAC y Ecografía. 

• Evaluar los recursos de su área e informar al jefe del Operativo. 

 

TÉCNICOS DE HEMOTERAPIA: 

° Informan al Jefe de Unidad la cantidad y tipo de sangre y los hemoderivados con 
que disponen en el banco. 

° Informan a su jefe inmediato superior sobre el evento y la posibilidad de requerir 
refuerzo de personal. 

° Comunicarse con la red de Hemoderivados en caso de necesitar mayor cantidad 
de insumos. 

° Administrar la sangre y hemoderivados a los pacientes. 

° Organizar a los familiares o público general que se acerque voluntariamente a 
donar sangre. 

° Verificar los registros bajo su responsabilidad. 
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BIOQUÍMICOS-LABORATORIO DE GUARDIA:  

• Indicarán al jefe de día si existe limitación en el pedido de alguna determinación 
básica.  

• Informará los resultados según protocolo habitual. Los resultados se transmiten 
en forma informatizada al sector Guardia. 

 • El jefe de Servicio de Laboratorio deberá asignar personal de urgencia y coordinar 
la provisión de reactivos. 

 • Suspenderá todas las determinaciones no urgentes.  

• Informará al jefe de día la necesidad de convocar al personal de refuerzo. 

* En caso necesario se abre el Laboratorio Central y con el personal de refuerzo 
colabora a los pedidos de guardia. 

 

10.10 PROCESO DE TRASLADOS Y REDISTRIBUCION DE AREAS: 

CAMILLEROS: 

° El camillero 1/Jefe coordina el accionar de sus compañeros, comunica al Jefe de 
Día si se requiere personal de refuerzo y le informa la disponibilidad de camillas 
móviles y sillas de rueda disponibles. 

° Colocan en los ingresos a la guardia las camillas y sillas de rueda disponible, y 
pide traer incluso las de otras salas del hospital. 

° En coordinación con el Jefe de Día, en caso necesario, se trasladan los pacientes 
internados en guardia a otras salas del hospital que tengan camas disponibles 
(según nuestro protocolo, pacientes masculinos a la sala de cirugía y pacientes 
femeninas a la sala de Tocoginecología). 

° Los traslados a estudios complementarios o a otras áreas se hará según criterio 
de gravedad y siempre indicado por un médico. 

° En caso de que el personal no abastezca y existan voluntarios, orientará a estos 
para desempeñar esta función. 
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PERSONAL DE MANTENIMIENTO: 

° El personal de turno deberá llamar a su jefe para pedir refuerzo de personal. 

° Se encargará de que la provisión de agua, energía eléctrica, gas, y otros 
requerimientos que corresponden a su área de trabajo estén disponibles. 

° Colabora en el armado de camas, camillas o traslado de colchones y camillas fijas 
de ser necesario. 

° Procederá a la apertura de puertas de algunas áreas que estén cerradas solo con 
indicación del Jefe de Día. 

 

PERSONAL DE MAESTRANZA: 

° Se dirigirán todos a la guardia, proveerán bolsas de residuos comunes y 
patológicos, realizarán la limpieza de las áreas de atención médica de manera más 
frecuente que lo habitual. 
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° Se comunicarán con su jefe si requieren personal de refuerzo y que les doten de 
mayor cantidad de insumos. 

 

10.11 PROCESO DE MORGUE: 

Los pacientes que ingresen cadáveres serán llevados por los camilleros al área 
Negra, sin FUSC, con la mayor cantidad de datos posibles para su identificación en 
caso de no portar documentos. Los que fallezcan durante su atención de urgencia 
irán con FUSC con intervención Policial directamente a la morgue. 

El jefe de anatomía patológica será el responsable del manejo de los cadáveres 
según normas vigentes: “la Morgue de cada Hospital, funciona como dependencia 
interna del Servicio de Anatomía Patológica o, a falta de éste, de la guardia del 
Hospital, siendo responsable del normal desenvolvimiento de aquélla el Jefe del 
referido servicio o, en su caso, del médico de guardia (entendiendo por “falta” la 
ausencia en la estructura del Servicio de Anatomía Patológica o por el hecho de 
estar cerrada al no ser un servicio que opera las 24 horas., los 365 días del año).” 

El responsable del área: 

 • Llevará un listado de los ingresos y egresos, en el Libro correspondiente.  

 • Comunicará la disponibilidad y capacidad de recepción de cadáveres al jefe de 
Operativo y Defensa Civil.  

• Controlará la identificación de los cuerpos al ingreso.  

• Mantendrá comunicación con la Oficina de Admisión y egresos. 

 

10.12 PROCESO DE ASISTENCIA PSICOSOCIAL Y SALUD MENTAL. 

PSIQUIATRA DE GUARDIA: 

° Su función principal será la de gestionar la atención de salud mental de las 
víctimas, sus familiares y el personal de emergencia. Esto incluye la evaluación y 
manejo de reacciones psicológicas agudas y la prevención de trastornos a largo 
plazo. 

° Coordina la acción del equipo de Salud Mental. 

° Coordina la derivación interna de pacientes de Salud Mental de la guardia a otras 
áreas con camas disponibles. 

° Comunica a su jefe inmediato superior el requerimiento de personal de refuerzo. 
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° Coordina con Farmacia la dotación de mayor cantidad de psicofármacos en caso 
de ser necesarios. 

° Tratar de identificar a personas con mayor vulnerabilidad o riesgo de desarrollar 
problemas de salud mental alargo plazo como trastorno de estrés postraumático, 
depresión o ansiedad. 

 

PSICOLOGO DE GUARDIA: 

° Pilar fundamental en la gestión de crisis dando atención inmediata a las personas 
afectadas, ya sea pacientes, familiares y compañeros de trabajo. 

° Gestionar las reacciones emocionales intensas y ayudar a las personas a afrontar 
la situación de manera adaptativa. 

° Acompañar al médico a cargo de dar los informes a los familiares de las víctimas. 

° Realizar contención de pacientes del área verde para que el caos no sea mayor y 
entiendan sobre las prioridades de atención. 

 

TRABAJADORA SOCIAL DE GUARDIA: 

° Evalúa las necesidades individuales y de familiares de las víctimas, incluyendo los 
aspectos físicos, emocionales, sociales y económicos. 

° Colabora con la identificación de los pacientes NN, registra los efectos personales 
en busca de datos de los pacientes y sus familiares. 

° Contacta a familiares de las víctimas por teléfono y a su vez colabora con las 
personas que están buscando a sus familiares o allegados entre las víctimas. 

° Provee de ropa o abrigo a las víctimas ante eventual necesidad de las mismas. 

° Verificar los registros bajo su responsabilidad. 

° Está en contacto con la guardia de Pediatría en caso de que los menores estén sin 
familiares y tratar de ubicarlos con prioridad. 

 

10.14. PROCESO DE ÁREAS DE INTERNACIÓN: 

Los jefes de departamento de división y de unidad deberán respetar las directivas 
del jefe del operativo. 
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JEFE DE UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA: 

 • Convocar a los médicos de su servicio para asistir a los pacientes críticos 
provenientes de guardia o de cirugía.  

• Coordinar con el Departamento de Enfermería el refuerzo de personal más 
entrenado para el sector.  

• Asegurarse la provisión de medicamentos, insumos, ropa de cama y alimentos 
necesarios, coordinando con Farmacia y Alimentación. 

 

 JEFE DE DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA: 

 • Notificar a los jefes de las respectivas divisiones, unidades y secciones del 
departamento de la activación del plan de contingencia y asignarlos a las áreas que 
sean convenidas en conjunto con el jefe del operativo.  

• Definir el recurso humano y técnico en salas de cirugía 

 • Convocar a los cirujanos, anestesistas, residentes, instrumentadoras y personal 
auxiliar de quirófanos.  

• Conformar los grupos quirúrgicos de acuerdo con las necesidades  

• Suspender las cirugías programadas. 

• Habilitar los quirófanos disponibles para trabajar en su máxima capacidad. 

 • Desocupar y acondicionar el área de recuperación.  

 • Asegurarse de la provisión de cajas de cirugía, ropa de quirófano, medicamentos.  

• Coordinar con el personal de Esterilización y Farmacia. 

 ° Dar información (o quien delegue) a los familiares de las víctimas que ingresaron 
a quirófano o que fueron internados en sus unidades. 

 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA: 

 • Notificar a los jefes de las respectivas secciones del departamento de la 
activación del plan de desastres y asignarlos a las áreas que sean convenidas en 
conjunto con el jefe del operativo.  

• Definir el recurso humano y técnico en salas de internación 

 • Convocar a los médicos del servicio de planta, concurrentes y residentes.  
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• Habilitar la mayor cantidad de camas posibles; si es necesario se utilizarán 
colchones en el suelo de las salas como recurso valido frente al evento. 

 • Dar las altas posibles, redireccionar pacientes ambulatorios  

• Suspender las internaciones programadas  

• Acondicionar las salas de internación  

• Asegurarse la provisión de medicamentos, insumos, ropa de cama y alimentos 
necesarios coordinando esto con Farmacia y Alimentación. 

° Dar información (o quien delegue) a los familiares de las víctimas internadas en 
sus salas. 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO MATERNO-INFANTIL:  

• Coordinar la disponibilidad de salas de parto para su potencial utilización como 
salas de cirugía.  

• Evacuar la sala de recuperación de sala de partos. 

• Reforzar la Guardia de Pediatría con el personal más entrenado.  

• Calcular la cantidad de insumos necesarios para la atención. 

 • Reubicar el personal disponible de común acuerdo con el coordinador del plan. 

° Coordinar para ubicar a los familiares o allegados de los niños que se encuentren 
solos en la guardia. 

° Solicitar intervención del Servicio Social y de la Policía de La Ciudad para la 
búsqueda de familiares. 

° Dar información a los familiares de los niños asistidos por el evento de víctimas 
múltiples. 

 

JEFE DE ANESTESIA: 

 • Asignar a su personal a las áreas de urgencias, recuperación, cirugía y UTI 
coordinado con el jefe del operativo. 

 • Evaluar los recursos físicos y humanos e informar al jefe del operativo  

• Asegurarse de la provisión de drogas e insumos necesarios coordinando con el 
jefe de Quirófanos y Farmacia.  
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EQUIPO DE PLANTA HOSPITALARIO:  

• Dar las altas posibles, redireccionar pacientes ambulatorios. Suspender las 
internaciones programadas. 

• Habilitar la mayor cantidad de camas posibles, si es necesario se utilizarán 
colchones el suelo de las aulas como recurso valido frente al evento  

• Acondicionar las salas de internación  

• Definir el recurso humano y técnico en salas de internación. 

 • Convocar a los médicos del servicio de planta, concurrentes y residentes.  

• Comunicar al Comité de Emergencia lo actuado y si fuera necesario las 
necesidades que surjan. 

 • Reporta a su jefe inmediato la necesidad de convocar personal de refuerzo y de 
insumos en general.  

 

10.15 PROCESO DE EQUIPOS DE APOYO:  

EQUIPO ADMINISTRATIVO: 

 -  ADMINISTRATIVO. (PERSONAL DE ADMISIÓN Y EGRESOS): 

• Colabora con el recepcionista, enfermería y Trabajadora Social 

• Confecciona el listado de pacientes ingresantes y recoge datos para su 
identificación en las Planillas respectivas que colocará en la sala de espera de 
guardia.  

• Colabora en el momento de dar informes.  

• Recorre las áreas verdes, amarilla y roja a los fines de mantener actualizado los 
lista de pacientes. 

• Lleva un listado de cadáveres. 

 • Provee de historias clínicas en blanco a la Guardia  

• La información será entregada únicamente al jefe del Operativo.  

• Corrobora que al final del operativo todos los pacientes tengan colocadas 
sus pulseras de identificación. 
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-JEFE DE ADMISIÓN Y EGRESOS:  

• Tendrá disponibles las carpetas para los pacientes, incluyendo: (a) Historia 
Clínica Básica; (b) brazaletes de identificación; (c). Tarjetas o cintas de colores 
(Rojo, Amarillo, Verde, Negro y Blanco) 

 • Mantener un censo actualizado de la disponibilidad de camas, pacientes 
ingresados a urgencias y pacientes hospitalizados. 

 • Destinar el personal necesario para cubrir las admisiones en urgencias. 

 

11. DESACTIVACIÓN DEL PLAN: DESMOVILIZACIÓN: 

Superado el evento, el director del Operativo anunciará la finalización de este a 
todo el personal que participó, reteniendo el necesario para la continuidad 
asistencial, tareas administrativas y sostén de las medidas de seguridad.  

La desactivación es decidida por quien activó el Plan: director del Hospital/ jefe 
de día/ SAME. Deberán: 

• Difundir el aviso. 

 • Desactivar la estructura.  

• Rehabilitar los Servicios.  

• Desmovilizar el personal afectado. 

 • Recuento de recursos usados para su reposición.  

• Revisar la documentación de lo actuado en las fases anteriores. 

 • Evaluación del desempeño (debriefing operacional) y emisión de informe. 

• Reevaluar mejoras del Plan en base a lo aprendido.  

Se retendrá al personal necesario para la continuidad asistencial, tareas 
administrativas y sostén de medidas de seguridad. 

 

ACCIONES LUEGO DEL EVENTO. EVALUACIÓN. (DEBRIEFING): 

A corto plazo el Coordinador del Comité de Emergencias convocará a los 
integrantes de este y a los responsables del operativo a fin de realizar una 
evaluación de lo actuado. Consistirá en: 
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• Evaluación operativa:  

- Revisión de acciones, desafíos y oportunidades de mejora. 
- Se redactará un informe en el Libro de Actas del Comité. 
- Se identifican inconvenientes derivados de la aplicación del plan operativo. 
- Se recibirán sugerencias y críticas constructivas de los distintos sectores 

participantes en el operativo.  

  • Cuidado del personal: Se promoverá el acceso a recursos de salud mental para 
mitigar el impacto del estrés postraumático con la finalidad de fortalecer la 
resiliencia del personal de salud y reducir la probabilidad de desarrollar trastornos 
relacionados con estrés postraumático, asegurando tanto el bienestar del equipo 
como la efectividad en futuras respuestas a emergencias. 

 

12. ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REVISIÓN: 

 Se deben realizar actividades de mantenimiento, socialización y revisión 
permanente del plan, consistentes en:  

- ACCIONES DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN (CAPACITACIÓN). 

 Estas se componen de: (a) Acciones de información y formación (capacitación) y 
(b) Comprobaciones periódicas (simulaciones y simulacros). 

Se realizará anualmente la capacitación de todo el personal del hospital sobre 
Evacuación y atención de víctimas múltiples ante eventos adversos, esto se hace a 
través de envío de información por mail o en cadenas de whatsapp a cada uno de 
ellos, lo que se corrobora con la firma en las planillas de capacitación que se 
entregan anualmente.  

Se realizará Capacitación periódica al Personal del Departamento de Urgencias 
sobre Triage y Recepción de víctimas múltiples y los protocolos de Evacuación y 
cadena de llamadas. 

La información sobre triage estará disponible en el área de guardia general (entrada 
y sala de médicos), incluyendo áreas de distribución de pacientes y mecanismos 
de identificación según el presente Plan.  

Estamos realizando dos veces por año el “Curso de Reanimación Cardiopulmonar 
Avanzado y de Calidad” en el hospital, y que va por su séptima edición. 

Con respecto al Personal de Enfermería de todos los Sectores del Hospital será 
capacitado mediante material de difusión y exposiciones teórico – practica. 
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 Se entregará además a cada uno de los jefes de Unidad de Guardia un Instructivo 
de roles que integran los procesos mencionados, a los fines sea transmitido a su 
personal a cargo.   

 

- COMPROBACIONES PERIÓDICAS (SIMULACIONES Y SIMULACROS): 

Se cumple con los dos simulacros anuales según el Plan de Evacuación Ley 1348 
aprobado por Defensa Civil.  

Este año se realizarán además simulaciones sorpresivas, con el aval de la Dirección 
del Hospital, en las distintas unidades de nuestra institución. 

 

13. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN: 

 Este documento debe ser revisado al menos una vez por año, pudiendo si 
corresponde, prorrogar su vigencia. 

 

14. REGISTROS. 
FORMA DE REGISTRO. 

 Registro de Pacientes:  

• Todos los pacientes deberán ser empadronados e ingresados por personal 
administrativo de la guardia general en el módulo gestor episódico de guardia 

 • En caso de ausencia de administrativo de guardia, podrá realizarlo el 
administrativo de la guardia obstétrica, o el presente en Admisión y Egresos.  

• Ante la falta de administrativos en todos los sitios mencionados, el paciente será 
ingresado desde la misma historia clínica episódica, a través de la pestaña 
“Guardia” y el botón “Ingresar Paciente”  

• Independientemente del registro en la historia clínica, los pacientes ingresados 
serán anotados en los formularios descriptos para registro específico de víctimas  

de incidente médico mayor. Este formulario será digital, y en caso de imposibilidad, 
se utilizarán un libro físico.  

Registro de Datos clínicos de Pacientes: 

 • La única historia clínica aceptada en la Historia Clínica Episódica (HIS), presente 
en el sistema de gestión Hospitalaria (SIGEHOS). 
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• Todos los registros deberán realizarse en el momento que se obtiene cada nuevo 
dato a registrar. Si no puede ser registrado en forma inmediata, se aclarará en la 
misma evolución a que horario corresponde dicha evolución. 

 Artículos personales:  

• Los artículos personales serán registrados por personal de enfermería, guardados 
en una bolsa y rotulados. Posteriormente se guardarán en oficina de archivos hasta 
ser devueltos al paciente o a familiares acreditados.  

DESVÍOS E INCONVENIENTES.   

Cualquier desvío al presente procedimiento debe ser reportado en la HIS y a través 
del Procedimiento para el registro universal de incidentes y desvíos (107-POE-003-
00. 

RESPONSABLES DE SUPERVISIÓN. 

La supervisión del cumplimiento del presente protocolo está cargo del jefe de 
operativo y de las autoridades del Comité de Emergencia Hospitalaria. 
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ANEXO 1: 

CHECKLIST PARA JEFE DE DÍA DE GUARDIA. 

 * El jefe de Unidad de día es el líder formal, es el responsable general del operativo 
hasta la llegada del jefe del Departamento de Urgencias o director. Es deseable que 
el líder formal sea reconocido dentro del grupo como líder natural a los fines de 
evitar situaciones de caos. No se debe permitir en ninguna circunstancia la 
dualidad de roles.  

• Inicia el operativo comunicándolo al director y subdirector del Hospital, al jefe de 
Departamento de Urgencias, al secretario del Comité de Emergencias y al 
subdirector administrativo, (se constituye el CECOPEH) describiendo su 
conocimiento del evento y dando instrucciones a la telefonista para la 
comunicación de la alarma, (CADENA DE LLAMADAS). 

 • Designar las áreas de atención.  

• Convocar al personal de seguridad y a la policía para vallado, estacionamiento y 
custodia del Hospital.  

• Convocar al personal de la guardia espejo según necesidad.  

• Activar Equipo de Salud Mental, Servicio religioso, Servicio Social según 
necesidad. 

 • Asignar funciones al personal que concurra voluntariamente, el cual se registrará 
al ingreso y se dirigirá a su lugar de trabajo sin quedarse circulando por el hospital.  

• Revisar y comunicar al SAME la capacidad de atención del Hospital. Asignará al 
clínico 1 la tarea de recoger por parte de los médicos de planta y/o residentes sobre 
camas disponibles, posibilidad de alta o traslado de pacientes internados.  

• Solicitará información al Cirujano 1 sobre la capacidad quirúrgica actual y al 
Sector de Hemoterapia disponibilidad de sangre o hemoderivados. 

 • Coordinar con el SAME la posible derivación de pacientes, desde o hacia el 
Hospital.  

• Informar a la prensa o familiares con la autorización correspondiente del director 
en caso de ausencia de las personas designadas a tal efecto. 

 • Disponer en caso necesario de aperturas de puertas o accesos a elementos 
necesarios de reserva.  

• Asumir en forma indelegable la comunicación con el SAME. 
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 • Disponer de la rotación del personal (descanso, comidas, situaciones 
personales). 

 • Suspender internaciones e intervenciones programadas. 

 • Comunicar periódicamente la marcha del operativo a las autoridades del 
Hospital.  

• De prolongarse el evento tener en cuenta, lugar de descanso para personal, 
comida y bebida extra, colación para dadores de sangre, etc. 

 • Dar por finalizado el operativo. 

 • Registrar por escrito sucesos que puedan dar lugar a situaciones legales. 

 Se utilizará un formulario electrónico para el ingreso y registro de todas los 
pacientes. Este formulario tiene las ventajas de: 

 • Poder ser llenado en forma simultánea por varios profesionales  

• Llenarse desde cualquier dispositivo electrónico con acceso a internet (teléfono, 
Tablet, pc) 

 • Acceso simple mediante un vínculo (enlace) y/o código QR, que estará pegado en 
el acceso a guardia / área de triage. 

 Ante la falta de disponibilidad de acceso a Internet y/o inconvenientes justificados 
por el jefe de unidad de día, se utilizará el libro de registro de pacientes atendidos 
en Incidente médico Mayor, disponible en la oficina de jefe de día. En dicho libro se 
deberá registrar como datos mínimos: Fecha y hora, nombre y apellido, género, 
edad aproximada, y área de recepción (Rojo, Amarillo, Verde, etc.). 
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ANEXO 2: 

ESTRUCTURTA ORANIZACIONAL HOSPITAL PENNA. 
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ANEXO 3. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN SERVICIOS   
DE SALUD. 
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ANEXO 4: 
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ANEXO 5: 
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